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RELACIONES LABORALES

Relacion indevidual de trabajo 
El rtículo 20 (LFT) regula, la 

relacion detrabajo

La prestación de un trabajo personal 
subordinado a una persona, mediante el 
pago de un salario. El contrato individual 

de trabajo, es aquel por virtud del cual 
una persona se obliga a prestar a otra un 
trabajo personal subordinado mediante 

el pago de un salario.

Contrato individual de trabajo.
El artículo 20 segundo párrafo de 

la (LFT)

Señala que no importa la forma en la que se 
realice el contrato;

tampoco importa el nombre que reciba, 
siempre que el mismo origine la obligación de

prestar un trabajo personal subordinado para 
una parte y, el pago de un salario para la

otra, se estará frente a un contrato de 
trabajo, regulado por las normas laborales.

Duración de la relación 
individual laboral.

Tipos de contratos:

• Contrato por tiempo 
determinado

• Contrato por tiempo 
indeterminado

• Contrato por obra

• Capacitación inicial o a prueba

El artículo 35 de la LFT señala que “Las 
relaciones de trabajo pueden ser para obra o 
tiempo determinado, por temporada o por 
tiempo indeterminado y en su caso podrá 

estar sujeto a prueba o a capacitación inicial. 
A falta de estipulaciones expresas, la 

relaciónserá por tiempo indeterminado”

Relaciones colectivas de trabajo

Existen diferentes instituciones que 
defienden sus intereses como :

*COALICIONES

*SINDICATOS

El Derecho Colectivo del Trabajo no se 
refiere

directamente al trabajador individualmente 
considerado, sino que tiene por finalidad la

consideración de los grupos sociales que se 
encuentran vinculados por el trabajo y su

acción

Contrato colectivo de trabajo y 
contrato ley.

*Contrato colectivo de trabajo

Sin embargo, hay casos en los que funge 
como intermediario un sindicato de los

trabajadores. Es decir, el contrato se 
firma entre sindicato-patrón y el 

trabajador es

adherido a este acuerdo.

A este tipo de acuerdo, se le denomina 
Contrato Colectivo de Trabajo (CCT). 

*Contrato ley

Según lo establecido por el artículo 404 de la 
Ley Federal del Trabajo (LFT), el Contrato

Ley se define como un convenio acordado entre 
varias entidades, trabajadores, sindicatos

y patrones, pertenecientes a una misma 
industria. En este documento, se establecen las

condiciones y características específicas que 
debe cumplir un trabajador o empleado, al

prestar cierto servicio dentro de cualquier rama 
de la industria.

Sujetos que intervienen en la 
relación individual de

trabajo.

Elementos subjetivos de la 
relación individual de trabajo 

son los sujetos que

directamente intervienen en la 
misma, se identifican en primera 

instancias

Como lo es un trabajador y

patrón, este último puede adoptar algunas otras

modalidades como representante del patrón, 
patrón sustituto e incluso, puede hacerse

uso de un intermediario en la contratación.
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